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. ESCRIFURADE —:  CONSITTUCIÓN DE o 53) 

UNA COMPAÑÍA ANO ES / Y 

| DENOMINADA COMPAÑÍA. ES 

| IRANSPORHE DE CARGA PESADA 

- “IRONBANACAÑA SA! 

NUMERO o 06092006 

COMPARECEN LOS SIZÑORES 

“ SAL CÍVAR CAMPOVERDE ERLYN FERNANDO, 

4 ALCÍVAR GARCIA SIMON ROMULO, 

po 3 ALTAMIRANO ORDÓÑEZ ROSA VICTORIA, 

    
fr 

ba (/ ANDRADE — CABRERA JOSE RICARDO, 
e SJ AVILEZ — IDROVO MARCO GONZALO, 
Lo 6 BERNAL PAREDES — DORIS  NOEMÍ, 
1 7 BERNAL SUAREZ MILTON ELOY, 
2. Y BORJA GARCIA DORA ISABEL, 
: q CALLE GONZALEZ ROSA LINDA, 
0 yo CALLE CONZALEZ JORGE LUIS, 
mo 14 CALLE CALLE ROMULO  ERNESIO, 

/Z¿CALLE ORELLANA ——SANDRO ISAAC, 

la Y4 CALLE —— SARMIUENIO CARLOS EMILIANO, 

JS CAMPO IERDE GONZALEZ JULIO RAUL, 

JJ CARUVENAS REYES CARLOS FERNANDO, 

- SE CONRDENAS REVES PEDRO HAMULTON, 

IJCARDENAS — BARROS CARLOS OLEGARIO, 

Jf CAGUANA ORDÓÑEZ —LUGENIO ORLANDO, 

S7CAGUANA ORDOÑEZ WILSON — AMADOR, 

"ZOCASTRO ARGUDO — FRANCISCO JAVIER, 

2/ CONDE -—- VILLEGAS JOSE SEBASTIÁN, 

P
o



  

7 CORDERO MENDEZ BLAS REMIGIO, 
232 CORDOVILLA FREIRE ANGEL OSWALDO, 

CORDOVILLA SALINAS GILBERIO EFRAIN, 

ZÍ CMANGO ALMACHIE GUSTAVO BERNABÉ, 
¿Y ESPINOZA —UZHO — MIRIAN AZUCENA, 
2? GOMEZ GOMEZ JOSE DAVID, 

ES GONZALEZ PARRA VICTOR *  TVAN, 

2 GUZMÁN BORJA PAUL  BLADIMIR, 

ZOGUZMÁN GONZALEZ HECTOR BLADIMIRO, 

3/1ORAL YVASCARIBAY CARMEN PATRICIA, 

32 EN REPRESENIACIÓN LEGAL DEL SEÑOR: 

S2GUALDPA TOSCANO — DARWIN ALEX, 

2/ JARA ANDRADE JOSE LEONARDO, 

27 LOMBAIDA —CUMBE LILIA DEL CARMEN, 
23€ LOPEZ  REINOZO JOSE  ABELARDO, 
3ÍLOPEZ PEÑAFIEL GILSER  ABELARDO, 

26 LOJANO CARDENAS — JAIME ARMANDO, 
£PLOOR LION JORGE ENRIQUE, 
VOMALDONADO ROMERO ABEL  LEOBINO, 

A MENDOZA OCHOA FROVIN VLADIMIR, 
¿MENDOZA — PERALIA NELSON HOMERO, 
(IÍMORALES —TIMBELA HMECLOR WALIER, 
YMORALES —IIMBELA EDGAR PEDRO, 

(/f MORQUECHO SARMIENTO CARMEN ELIANA. 
¿fé MOROCHO SIGUENCTA FIORENTINA, 

YJORFLLANA — CRESPO JORGE EDLARDO, 

Y FSORELLANA CAMPOVERDE GLADIS MARIIZA, 

Y 7 ORELLANA VIVAR LUIS. ATARIA,
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Y ORELLANA — VIVAR JOSE 1ÑIM HR 0.) 
- SY OLVERA FRANCO (JORGE erro? 

JE PALACIOS — NEIRA LEONCIO ELÍAS, 
y 33 PALACIOS —ROSFERO ALONSO DAVID, 
. S(/ PALACIOS ROSERO MARIO MERQUISIDE, 

SSPEREZ OCHOA BARON — PALRICIO, 
JE PERALTA GOMEZCUELLO BOLIVAR COLON, 
SAPINTADO ——PILLCO — NANUEL JESÚS, 
FS RODRÍGUEZ ARRIOLA OSWALDO DOSLLFO, 

0 ST RODAS. ANGAMARCA —MAURO BOLIVAR, 

1 

Y COSALINAS ARELLANO JULIO JORGE, 

47 EL SANCHO CARCIICHABLA MANUEL EDUARDO, 

.. ¿4 SUAREZ CALLE ¿MARIO -— ALFREDO, 

da '£$9 TOLEDO RIVERA KARINA SILVANIA, 

12 ES VELEZ VERA  EULALIA — VESPERTIMA, 

15 ES VILLA —— PUCHOL JOSÉ HOMLRO, 

1 ES VILLA PUCHOL  WILLAN  ENRIQUIE Y 

12 el VIVAR MARTINEZ [PALO SIALIN. 

p> CAPTEM,SOCIAL : US$ 2,970 00 

SE ENIREGO —: COPLAS) 

- En la crudad de La Lroncal, cantón del musmo nombre, provincia 

_ del Cañar. en la República del heuador, des Micrcoles venmbuno 

“4 de Junio del año dos mil seis. ante nu. DEXCTOR TEC] 

> PATOMEQUE POPEZ. MOJARIO SEGUNDO DEL CANITCON 

Pa TRONCAL. PROVINCIA DELOCARÑAR. comparecen los 

- señores ALCÍVAR CAMPOVERDE ERLYA FERNANDO. 

mavor du edad. quien declara ser ecuatoriano. de estado civil 

-



soltero. ALCIVAR GARCIA SIMON ROMULO. maros de 

edad. quien declaa ser ccuatonano. de «estado civil casado. 

ALTAMIRANO ORDÓÑIZ ROSA VICIORIA, mavos de 

edad. quien declma ses ccuatonana. de estado cval o solícia, 

ANDRADE CABRERA JOSIS RICARDO, mayot de edad, 

quien declara ser ecuatonano, de estado civil casado. AWILILZ 

IDROVO MARCO GONZALO, mavor de edad, quien declara 

ser ecuatoriano, de estado civil soltero. BERNAL PARLDES 

DORIS NOEMÍ. mayor de edad. quien declara ser ecuatoriana. 

de estado civil casada. BERNAL SUAREZ MILTON LLOY. 

mavor de edad, quien declara ser ecudtorrano. de estado cil 

casado. BORJA GARCIA DORA ISABEL. mayor de «dad. 

quien declaa ser ecuatoriana. de estado enál soltura, CALLE 

GONZALEZ ROSA LINDA. mayor de edad. quien declara sel 

ecuatoriana, de estado «vid soltera, CALLE GONZALEZ 

JORGE LUIS. maror de edad, quien declara ser ecuatoriano, de 

ecotado civil casado, CALLE CALLE ROMULO ERNESIO. 

maror de edad, quien declara ser ecurtornm9dno, de estado cn 

casado. CARLE ORELLANA SANDRO ISAAC. mavos de 

edad, quien declara ser ecudfonano de estado civil soltera. 

CALLE SARMIENTO CARLOS EMILLANO. mavor de 

edad, quen declara ses eccuatonano, de estado eral di orciado. 

CAMPOVERDE GONZALEZ JULIO RAUL, mas ot de edad. 

quen  declwa ser ecuatenano de estada cil casado. 

CARDENAS REYFS CARLOS FERNANDO, marvar de edad. 

quien  declua ser ecualonano, de estado evil soltero, 

CARDENAS REVES PEDRO HAM, ON, masor de edad. 

quien  dcelma ser ecuatonano. de estado em soltcio. 

J
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1 CARDENAS BARROS CARLOS OLEGARIO,. EN os de     ¿y 5) 
3 CAGUANA ORDÓÑEZ EUGENIO ORL: EDO, aio de 

4 edad, quien declara sel ecuatoriano, de estado” SÍ casado, 

5 CAGUANA ORDÓÑEZ WILSON AMADOR. mayor de cdad, 

E guien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, CASTRO 

7 ARGUDO FRANCISCO JAVIER, mayo de edad, quien 

3 declira sei ecuatoriano. de estado civil divorciado, CONDE 

y VILLEGAS JOSE SEBASTIÁN, mayo: de edad, quien declara 

10 sc1 ecuatoriano, de estado cv casado, CORDERO MENDEZ 

11 BLAS REMIGIO, mayor de edad, quien declara ser ecuatoriano, 

LE de estado cil casado, CORDOVILLA FREIRE ANGEL 
15 OSWALDO, mayo: de edad, quien declua sei ecuatoriano. de 

14 estado civil casado, CORDOVILLA SALINAS GILBERTO 

15 EFRAIN, mayor de edad, quien declaa ser ecuatonano, de 

de estado civil casado, CIANGO ALMACHE  GUSIAVO 

17 BERNABÉ, mayor de edad, quien declara ser ecuatonano, de estado 

18 civil casado, ESPINOZA UZHO MIRIAN AZUCENA. mayor de 

10 edad, quien declara ser ecuatonana. de estado civil soltera, GOMEZ 

20 GOMIZ JOSE DAVID, mayor de edad, quien declara ser ecuatoriano, 

21 , de estado civil soltero, GONZALEZ PARRA VICTOR IVAN, mayor 

22 de edad, quien declara scr ecualonano, de estado ami soltero, 

23 GUZMÁN BORJA PAUL BLADUMIR, mavor de edad. quien 

24 declara ses ecuatonano, de estado eyvil soltero, CUZMÁN GONZALEZ 

25 HECTOR BLADIMIRO, mayor de edad, quien «declara ser 

Zo ccuatonano, «de estado civil casado, TORAL YASCARIBAY 

27 CARMEN PATRICIA, mayor de edad, quien declara set ccuatonana, 

rm 2R de estado civil casada, de profesión estudiante, en representación legal del 

5
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seño: GUALPA TOSCANO DARWIN ALEX, mediante Poder 

Gencral que se adjunta para que sirva como «documento habilitante, 

JARA ANDRADE JOSE LEONARDO, mayo de edad, quien 

declara sei ecuatonano, de estado civil divorciado, LOMBAIDA 

CUMBE LILIA DEL CARMEN, mavor de edad, quien declua ser 

ecuatonana, de estado cimil soltera, LOPEZ REINOZO JOSE 

ABELARDO, mayor de edad, quien declara ser ecuatoriano, de estado 

civil casado. LOPEZ PEÑAFIEL GILSER ABELARDO. mayor de 
edad, quien declara ser ecuatornano. «e estado civil soltero, LOJANO 

CARDENAS JAIME ARMANDO. mayor de edad. quien declara ser 

ecuatonano, «de estado civd casado, LOOR LEON JORGE 

ENRIQUE, mayo: de edad, quien declara ser ecuatonano, de estado 

civil soltero, MALDONADO ROMERO ABEL LEOBINO. mayor 

de edad, quien declara ser ecuatoriano, de estado cnil soltcio, 

MENDOZA OCHOA FROVIN VLADIMIR, mayor de edad, quien 

declara ser ecuatoriano, de estado exvil soltero, MENDOZA PERALTA 

NELSON HOMERO, mayor de edad, quien declara ser ecuatonano, de 

estado civil casado; MORALES TIMBELA NECIOR WALTER. 

mavor de edad, quien declara ser ecuatonano, de estado civil casado, 

MORALES TIMBELA EDGAR PEDRO. mayor de edad, quien 

declara ser ecuatonino, de estado cwil soltera, MORQUECHO 

SARMIENTO CARMEN ELLANA. mayor de edad, quien declua 

ser ecuatoriana, de estado civil casada, MOROCHO SIGUENCIA 

FLORENTINA. mayor de edad, quen declara ser ecuatonana, de 

estado civil viuda, ORELLANA CRESPO JORGE EDUARDO. 

mayor de edad, quien declara ses ecuatornmano. de estado ervil casado, 

ORELLANA CAMPOVERDE GLADIS MARITZA, mayor de 

edad, quien declua ser ecuatonana, de estado civil casada, ORELLANA 

6
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1 VIVAR LUIS MARIA, mayo: de edad, quien dedlara se catan o. 

2 de estado civil casado, ORELLANA VIVAR JOS ¿JIUMBI EN IO, 

3 mayor de edad, quien declara ser ecuatoriano. de estado vil casado, 

! OLVERA FRANCO JORGE ALFREDO, mayor de edad, quen 

o declara ser ecuatonano, de estado civil soltero, PALACIOS NEURA 

r LEONCIO ELIAS, mayor de edad, quien declara ser ecuntonano, de 

7 estado civil casado, PALACIOS ROSERO ALONSO DAVID, 

3 mayor de edad, quien declara ser ecuatonano. de estado civil soltero, 

5 PAJACIOS ROSERO MARIO MERQUISIDE, mayor de edad. 

10 quien declara ser ecuatoriano, dle estado civil soltero, PEREZ OCHOA 

11 BAYRON PATRICIO, mayor de edad, quien declara ser ecuatonano, 

12 de estado civil casado. PERALTA GOMEZCUELLO BOLIVAR 

15 COLON, mayox de edad, quien declua ser ecuatonano, de estado civil 

14 soltero, PINTADO PILLCO MANUEL JESÚS, mavor de edad, | 

15 quien declara ses ecuatonano, de estado civil soltero, RODRÍGUEZ | 

16 ARRIOLA OSWALDO DOSITEO, mayor de edad, quien declara ser | 

17 ecualonano, de estado cri casado, RODAS ANGAMARCA | 

13 MAURO BOLIVAR, maya de edad, quien declara ser ecuatoriano, de | 

La estado civil soltero, SALINAS ARELLANO JULITO JORGE. mavo: 

2 de edad, guien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, SANCHO 

z1 CARCHCHABLA MANUEL EDUARDO. mayo: de edad, quien 

al declara sei ecuatonano, de estado emi soltero. SUAREZ CALLE 

25 MARIO ALFREDO, mavar de edad, quien declara ser ecuatoniano. de 

74 estado civil soltero. TOLEDO RIVERA KARINA SILVANLA. 

5 mayor de cdad, quien declara ser ccuatonana, de estado civil casada, 

Lo VELEZ VERA EULALIA VESPERTINA, mayo: de edad, quien 

27 declara sel ecuatoriana, de estado crvid casada, VILLA PUCHOL JOSE 

a HOMERO, mayor de edad, quien declara ser ecuatonano, de estado 

- 
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civil soltero, VILLA PUCHMOL WILLAN ENRIQUE, mayor de edad, 

quen declara ser ecuatoriano, de estado eri casada, w, VIVAR 

MARTINEZ ITALO SFALIN. mayor de edad, quen declara sel 

ecuafonano, de estado civil casado, todos domiciliados en la crudad de 

La "Bioncal, cantón del mismo nombie, provneia del Caña, a quienes 

de conoceilos dov fe y por los documentos de identificación que 

me piesentan Bien instruidos de la naturaleza, el objeto y los 

resultados legales que se despiende de la presente escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LOS ESTATUTOS DE UNA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA “TRONBANACAÑA SA”, a la que 

acuden en forma libic y voluntaua. con la capacidad cal y 

suficiente cual en Derecho se 1equicre para  obligaise y 

contiatar. EXPONEN Que, tienen a bien eleva a esentura 

pública la Minuta que me piesentan la que copiada due así 

SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Esenturas Publicas a su 

cargo. dígnese imserta una de CONSIIMTUCIÓN DE 

COMPAÑIA. con el siguiente «texto PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escutura los señores ALCÍVAR CAMPOVERDE ERLÍN 

FERNANDO, soltero: ALCÍVAR GARCIA SIMON ROMULO), 

casado, ALTAMIRANO ORDÓÑEZ ROSA VICIORIA soltera. 

ANDRADE CABRERA JOSE RICARDO, casado, AVILEZ 

IDROVO MARCO GONZALO, soltero. BERNAL PAREDES 

DORIS NOEMIÍ casada, BERNAL SUAREZ MILTON ELOY. 

casado, BORÍIA GARCIA DORA ISABELÍ soltera, CALLE 

GONZÁLEZ ROSA LINDA soltera, CALLE GONZALEZ 

JORGE LUIS, casado, CALLE CALLE ROMULO ERNESTO, 

y
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casado, CALLE ORELLANA SANDRO, AOS ¿Sóltel 

CALLE SARMIENTO CARLOS E EE 
CAMPOVERDE — GONZALEZ JULIO RAUL atado. 

CARDENAS REYES CARLOS FERNANDO, — soltejo. 

CARDENAS REYES PEDRO - HAMILION, — soltero. 

CARDENAS BARROS CARLOS  OLEGARIO, — soltero, 

CAGUANA ORDÓÑEZ EUGENIO (ORLANDO. casado, 

CAGUANA ORDÓÑEZ WILSON AMADOR. casado. 

CASTRO ARGUDO  IRANCISCO JAVIER. divorciado. 

CONDE VILLEGAS JOSE SEBASTIÁN. casado, CORDERO 

MENDEZ BLAS REMIGIO, casado, CORDOVILLA FREIRE 

ANGEL OSWALDO, casado. CORDOVILLA SALINAS 

GILBERTO EFRAIN, — casado, CHANGO  ALMACIIE 

GUSTAVO BERNABÉ, casado, ESPINOZA UZHO MIRIAN 

AZUCENA, soltera, GOMEZ GOMEZ JOSE DAVID, soltero, 

GONZALEZ PARRA VICTOR IWAN, soltero, GUZMÁN 

BORTA PAUL BLADIMIR, soltero. GUZMAN GONZALEZ 

HECTOR BLADIMIRO, casado. TORAT YASCARIBAY 

CARMEN PATRICIA, casada, en representación Jegal del señor 

GUATPA TOSCANO DARWIN ALEX, mediante Poder General 

que “se adjuntará: JARA ANDRADE JOSÉ LEONARDO, 

  

divorciado. LOMBAIDA CUMBE LILIA DEL CARMEN 3 

soltera, LOPEZ REINOZO JOSÉ ABELARDO, casado, LOPEZ 

PEÑAFIEL — GILSER  ABELARDO. — solteio. LOJANO 

CARDENAS JAIME ARMANDO, casado, LOOR LEON 

JORGE ENRIQUE, soltero, MALDONADO ROMERO ABEL 

LEOBINO, soltero, MENDOZA OCHOA FPROVIN VLADIMIR, 

soltero; MENDOZA PERALTA NELSON HOMERO, casado, 

a 

03
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MORALES TIMBELA HECTOR WALTER, casado, MORALES 

TIMBELA EDGAR PEDRO, soltero,  MORQUECHO 

SARMIENTO — CARMEN ELIANAS casada, MOROCHO 

SIGUENCIA FLORENTINA? viuda. ORELLANA CRESPO 

JORGE EDUARDO. casado. ORELLANA CAMPOVERDE 

GLADIS MARITZAÍ casada, ORELLANA VIVAR LUIS 

MARIA, casado, ORELLANA VIVAR JOSE HUMBERTO, 

casado, OLVERA FRANCO JORGE ALFREDO, soltero, 

PALACIOS NEIRA LEONCIO ELIAS, casado, PALACIOS 

ROSERO ALONSO DAVID, soltero, PALACIOS ROSERO 

MARIO MERQUISIDE, soltero, PEREZ OCHOA BAYRON 

PATRICIO, casado, PERALTA GOMEZCUELLO BOLIVAR 

COLON, soltero, PINTADO PILLCO MANUEL JESÚS, soltero. 

RODRÍGUEZ ARRIOLA OSWALDO DOSITEO, casado. 

RODAS ANGAMARCA  MAURO BOLIVAR, — soltero, 

SALINAS ARELLANO JULIO JORGE, casado, SANCHO 

CARCHICHABLA MANUEL EDUARDO, soltero, SUAREZ 

CALLE MARIO ALFREDO, soltero, TOLEDO RIVERA 

KARINA SILVANIAÍ casada. VELEZ VERA EULALIA 

VESPERTINA, casada, VILLA PUCHOL JOSE HOMERO), 

solteio. WILLA PUCHOL WILLAN ENRIQUE, casado. v. 

VIVAR MARTINEZ ITALO STALIN, casado Los 

comparecientes son ecuatorianos. choferes - profesionales, 

mavores de edad, capaces ante la Ley para obligarse y contratas. 

y. EXPRESAN SU VOLUNTAD DE CONSIITUIR UNA 

SOCIEDAD ANÓNIMA CON SUJECIÓN AL SIGUIENTE 

ESTATUTO. SEGUNDA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, 

TITULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y 

10
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1 PLAZO - ARTICULO UNO DEL NOMBRE.- Ba gob ad se e) 

Z denomina TRANSPOR 1 DE CARGA 
Suar” 

5 “TRONBANACAÑA S.A” ARTICULO DOSZ DOMICILIO.- 

! El domicdio pimecipal de Ja Compañía €s el cantón LA 

  

     

TRONCAL, provincia del Cañar Podiá establece: agencias, im
 

b sucuisales o establecimientos administiados por un factor, en uno 

o mds lugares dentio del tenutono nacional o en el extenor, «
]
 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes 

" ARTICULO TRES A OBJETO, SOCIAL.A.a Compañia tiene 

1) como objeto principal la prestación permanente del servicio de 

11 tiamspode de CARGA PESADA EN GENERAL, desde su 

LL domicilio y hacia aquellos lugares que autoricen los competentes 

15 oigamsmos de tiánsito afines Paa el cumplimiento de sus 

13 objetivos la Sociedad podia celebim cualquici acto o contiato de 

27 la naturaleza que fuere, así como 1ealza umportaciones de 

1* velnculos y de los implementos necesanos para sus activiclades, 

13 0, aealzm inveisiones 0 foma pate de otias Compañías 

po ARTICULO CUATRO. ZPLAZO DE DURACIÓN.YEl plazo 

13 de duración de la sociedad es de TREINTA AÑOS contados 

20 desde la inscripción de la eseutura de Constitución en el Pegistio 

el Mercantil del cantón La lroncal, El plazo podrá ser ampliado o 

Ll 1cstumgido, asi como  disolveiso anticipadamente, previa 

25 Resolución de la Junta General de Accionistas y el cumplimento 

74 de los demás 1uquisitos Jogales. JU Y GU - 

e CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO 

% CINCO./ CAPITAL SUSCRITO.- As capital suscuto de la 

.* sociedad es de 

   



  

  

1 diuidido en DOS MIL NOVECIENTAS SEIENJA acciones 

2 Sr dIMAanas y NOMINAtIvas de un dul y de los Estados Unisos de 

3 Aménuca cada una nominadas del cero coro uno Í dos mil 

4 novecientos setenta mclusive ARTICULO suis ¿irruLos 

5 DE ACCIONESÉ La Compañía entteguá a cada uno de los 

5 acciorustas. los comespondientes títulos de acciones. los que 

7 estarán Hrmados por el Presidente v Gerente de la Compañía o 

y por quienes se encuentien haciendo sus veces Cuando las 

o acciones no se encuentien liberadas. la Compañra entregará a sus 

10 accionslas certificados provisionales que ¡eunuan los requisitos 

11 legales conespondientes Los títulos de acciones v los certificados 

12 provisionales podian amparar una Oo más acciones ARTICULO 

13 SIETE S ANULACIÓN DE 1 rruLOS/ lin caso de extiavio o 

14 destrucción del titulo o de un certificado provisional, el Duectono 

15 de la Compañía podiá disponer la anulación del título o 

lo certificado. previo al cumplimiento de las formalidades legales + 

17 dispondiá se confiera un nuevo al accionista La anulación 

18 extinguuá todos los deicchos mherentes al fítulo o certificado 

15 anulado Los gastos que ocasionen la anulación así como la 

20 expedición de uno nuevo scd de cuenta del accionusta / 

21 ARTICULO OCHO./ CONDOMINIO DE ACCIONES.- 

sl Cuando por cualquier causa una accion llegare a pertenecer a mas 

23 de una persona, deberán los propietarios designar a un apoderado 

24 para que les represente en la Compañia, con todos los derechos + 

A
 obligaciones que la Ley concede a los accrorustas ARTICULO 

25 NURVE. /AUMEN TO O DISMINUCIÓN DE CAPI TALE 

capital de la Compañía podrá ser aumentado o disminuido en E
 

a]
 

28 cualguic. tempo cuando así lo acoidue la Juma General de 

12
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1 Accionistas convocada expiesamente pasa ello/ P 

tJ
 

SS : 
- , RT - ao ' 

aumento del capital, la Junta General 1esolverá sobre l. Loma del e 

aye 

4 y » s 

pago del misimo, en cuyo evento los accionistas tendrán dérecho 

y preferente para susenbulo en proporción a las acciones que 

5 posean al momento de resolver el aumento. siempre que no se 

5 encuentre en mora en el pago clel capital antenor ARTICULO 

7 E DE PREFERENCIA / El derecho 

3 preferente para la suscripción de acciones, se imcorpotara en el 

a certificado de preferencia, el mismo que podiá ser negociado 

10 libiemente en bolsa o fuera de ella Dichos certificados darán 

11 derechos a sus titulaes o adquuentes a suscribu las acciones 

12 determinadas en el certificado, sin condición adicional dentio del 

13 plazo de vigencia del mismo Los certificados deberán ser puestos 

14 a disposición de todos los accionistas dentro de los quince dias 

19 hábiles a la fecha del acuerdo del aumento del capital 

15 ARTICULO ONCE.// REPRESENTACIÓN DE LOS 

17 ACCIONISTAS. Los accionistas concuuuán a las Juntas 

13 Generales por sí o por medio de representantes En este ultimo 

la caso la 1epresentación se conferá mediante carta poder, con el 

2n canteter de especial, para cada 1eumón, salvo que se trate de una 

-1 - sepresentación legal o de que exusta poder notanal No podián 

22 representar a los accionistas mu los admiuustiadores mu los 

25 comisarios excepto cuando se trate de representación legal 

24 ARTICULO DOCEÉ RESPONSABILIDAD.- Los accionistas 

25 responden por las obligaciones sociales hasta el monto del valor 

26 de sus acciones susontas /ARTICU O TRECE LIBRO DE 

27 ¡ACCIONES Y ACCIONIS A Compañia llevará un Libro 

28 ¿de Acciones y Accionustas, en las que se anotarán los nombres de 

13
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los tenedores de las acciones, así comogtodas las transferencias O 

tiansmisiones que se produzcan A entran la calidad de 

accionistas. Únicamente aquellos que consten como tales en el 

mencionado Lo) Para las tiansferencias O tiansmisiones se 

deberán cumpla los 1equisitos determinados en la Ley de 

Compañias / ARTICULO CATORCE./NEGOCIACIÓN DE 

ACCIONES.- /Las acciones de la Compañía son lbiemente 

negociables sin que exista limitación alguna al 1especto ITULO 

TERCERO.- EJERCICIO ECONOMICO, BALANCES, 

RESERVAS Y  DISIRIBUCIÓN DE UTILIDADES. 

ARTICULO QUINCE. /EJERCICIO ECONOMICO.- * El 

ejercicio económico de la Compañía será anual y terminará el 

4 

tiemía y uno de Diciembie, de cada año/ ARTICULO 

DIECISÉIS. / BALANCES.- £n el plazo máximo de ties meses 

contados desde el cierre del ejercicio económico anual, se debera 

elabora el balance general, el estado de cuentas de pérdidas y 

ganancias y la propuesta de distribución de utilidades, las que 

serán presentadas a consideiación de Ja Junta General, 

acompañados de un forme del Gerente a cerca de su gestión v 

de la situación económica y financiera de la Compañía El balance 

general, el estado de cuentas de pérdidas y ganancias y sus 

anexos. el mfome del Gerente y del Comisano deben estar a 

disposición de los accionistas por lo menos quince días antes de 

la fecha de la 1eunión de la Junta General que debe conocerlos 

ARTICULO DIECISIETE. / RESERVA LEGAL.- De las 

utilidades liquidas anuales, una vez deducido el porcentaje de 

participación de los trabajadores y el monto al Impuesto a la 

Renta. se segregará cuando menos el diez por ciento para formar e 
A Pq A A 
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incrementar la reserva legal de la Compañía, hasta C andovestoss 

llegue a ser igual por lo menos al cincuenta porciento Leara 

suscrito de la sociedad Cuando por cualquier causa llegue a 

disminuuse la 1eserva, de la misma loma antes indicada, se la 

1estituná ARTICU DIECIOCHOZ/ DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES.- ob 

Genvcral destinará cuando menos el cincuenta por ciento para 

as utilidades liquidas y 1ealizadas. la Junta 

distribuiise entre los accionistas. salvo 1esolución unánime en 

contrario. En el caso de que la Compañia llegare' a vender las 

acciones mediante oferta pública. obligatonamente se 1epartuá 

por lo menos el treinta por ciento de las utilidades líquidas y 

1ealizadas que se obtuvieren en el respectivo ejercicio económico 

¿ COBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL. ARTICUYO 

DIECINUEVE / GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN El 

gobierno de la Compañía estará a cugo de la Junta General de 

accionustas, y, la A AU a cugo del Duectono, del 

Pjesidente, del Gerente / ARTICULO WEINTE./ DE LAS 

JUNTAS GENERALES La Junta General formada por los 

Acuonistas legalmente convocados y 1eunidos, es el Óngano 

Supremo de la sociedad La Junta General de Accionistas pueden 

ser” ORDINARIAS Y EXIRAORDINARIAS y, se 1eunuan en el 

domicilio de la Compañía /LAS' JUNTAS GENERALES 

ORDINARIAS de accionistas se seunitán por lo menos una vez al 
  

añio, dentro de los ties meses postenores a la finalización del 

ejercicio económico, paa consideras los asuntos puntualizados en 

los numerales dos, tres y cuatro del articulo doscientos tremta y 

uno de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto que conste 

15 
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/. en la convocatona “La Junta General osdinana podrá deliberar 

sobre la suspension o ¡emoción de los admuustiados, así el 

asunto no conste en el omden del día. _AAS JUNTAS 

GENERALES EXI RAORDINARIAS/se reunsán en cualquier 

epoca, para'tiatar únicamente sobie asuntos puntualizados en la 

convocatona, ARTICULO VEINTIUNO. 

CONVOCATORIAS A JUNTAS GENERALES./ La 

convocatoria a Junta General sea ordinaria o extraoidinana se 

realizará mediante publicación en uno de los diarios de mayor 
  

enculación en el domicilio de la Compañía, la misma que se 

efectuará por lo menos con ocho días de antrerpación a la fecha de 

la reunión. En ese lapso no se contará ni el día de la convocatora 

ni el día de la sesión/La convocatoria contendia el lugar, día, hora 

y objeto de la 1eunión Xoda 1esolución sobre un asunto que no 

conste en el oiden del día será nula Ls convoeatornas a Junta 

General serán efectuadas por el Presidente o Gerente de la 

Compañía Aos accionustas tendián derecho a voto en las sesiones 

de Junta General, en proporcion al valos pagado de sus acciones, 

los acecionustas cuando jepresenten al menos el vemticinco por 

ciento del capital susgíito, podián solicitar la convocifona de la 

funta General /ARTICULO  V EINTIDÓSZ JUNTAS 

UNIVERSALES / No obstante en lo dispuesto en el articulo 

anterior. la Junta General podia 1reunuse válidamente en cualquier 

lugar del territorio nacional para tratas cualquier asunto, siempre 

que esté presente todo el capital pagado y los asistentes quienes 

deberán suscribw el Acta bajo sanción de nulidad. acepten por 

unanunidad la celebración de la Junta v estén acordes con el y, 

orden del día a tratarse. ÁRTICULO VEINTITRÉS. 
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QUÓRUM.- / Pua que la Junta General y 

validamente en pimera convocatoria, deberán 

     
quienes presenten por lo menos el cincuenta por exent 

pagado a la Compañia /En caso de no asistu el porcentaje 

indicado, se procederá a una segunda convocatorma la que no 

podia demorar más de tremta días de la fecha señalada para la 

primera 1eunión en cuyo caso la sesión se podiá instala con el 

número de accionistas presentes, debiendo constar este particular 

en la convocatoria que se 1ealice. En la segunda convocatoria. no 

podia modificarse el orden del día de la primera. las decisiones se 

tomarán por mayoria de votos del capital pagado concurnente a la 

¡eurnuón / ARTICULO VEINTICUATRO. Y QUÓRUM 

ESPECIALZ Pala que la Junta CGeneial Ordimalia o 

Extraordinaria pueda acoidar validamente el aumento oO 

disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión y 

la disolución anticipada, la 1eactiacion de la Compañía en 

pr oceso de liquidación, la convalidación y cualquier modificación 

al Estatuto Social, en primera convocatorna habrá de concurra fos 

Accionistas que representen por lo n enos el cincuenta por ciento 

del capital pagado de la Compañiv/ En segunda convocatoria Será 

necesano que concuian por lo menos los nmembios que 

lepresenten la tercera parte del capital vagado La luego de la 

¡segunda convocatot1a no hubiere quórum establecido, se 1ealizará 

¡una tercera convocatoria pudiendo en este caso instalarse con los 

accionistas que asistan. ARTICULO VEINTICINCO.- 

DIRECCIÓN DE LA JUNTA UNER Í, 

Junta Genetal de Accionistas serán presididas por el Presidente de 

ds sesiones de 

la Entidad, en caso de falta de éste la asumuá uno de los vocales 

17 

0



Ñ 
un

 
te
s 

LU
 

rr
) 

-)
 

16 

17 

  

del duectorio en orden de elección y, a falta de éstos la sesión la 

presidná Ja persona que para el efecto designe la Junta hina 

como secietario de la Juntas Genexales, el Gesente, en caso de 

falta del Secietano se nombimá un Ad-Hoc. designado pos la 

misma Junta/ ARTICULO VEINTISÉIS.-/ LIBRO DE 

ACTAS. la Compañía llevará un Libro de Actas de las sesiones 

de la Junta General, las que serán escritas 4 máquina, sin dejas 

espacio en blanco entire una y otra acta, tanto al anverso y 1evelrso. 

legalizadas por el Presidente y Secietano de cada sesión con su 

firma, además será fohada y rubricada por el Gerente de la 

Compañía, Se llevará un expediente de las sesiones de Junta 

General. en la que constará copia de cada una de las Actas. los 

documentos, poderes y cautas poderes de representación a los 

accionistas ARTICULO VEINTISIETE. / ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAJL.- La Junta General tiene poder para 

1esolver todos los asuntos 1elativos a los negocios sociales y 

toma decisiones que juzguen convementes en defensa de los 

intereses de la Compañía, además es de competencia de la Junta 

General a) Nombiar y remover al Presidente, dos vocales del 

Duectorio con sus 1cspectivos suplentes, Gerente, Comisario 

puncipal y suplente, así como auditor externo en caso de que la 

Compañía lo 1equier í Cada uno para el periodo que se establece 

en este Estatuto bonoca anualmente las cuentas, el balance y 

el estado de situación económica de la Compañía. Los informes 

del Duectono. Gerente y Comisano. dictar la resolución 

conespondiente sobre tales documentos No podrán aprobarse n 

el balance y las cuentas si no fueren precedidas por el mforme del 

Comisano q Fyar las 1emuneraciones del Presidente. Vocales del 

12



10 

MES Doctor Jhoni René Palomeque López 

Notario Segundo del Cantón La Troncal 

Cañar - Ecuador e     

  

me pa 
ex e 
Y 

1 Disectono. Gerente y Comisuio dyResolva de co ippo dd con 

2 la Ley sobre la distribución de los beneficios sociales Cesghér 

3 sobre cualquier asunto que fuere sometido a su corisideración y 

4 que tenga relación con la marcha de la € Compañía f Aesolver 

5 sobie la amortización de las acciones. gy Acoidau toda 

E modificación al contiato social. hy Resolver a cerca de la fusión. 

7 tiansformación, aumento o disminución del capital. disolución 

3 anticipada y liquidación de la Compañía, on cuyo evento deberá 

o designar hquidadores y lija la retribución de los mismos. Y 

10 Autorizar la celebiación de actos v contratos, asi como la 

11 contiatación de  ctéditos cuyo monto exceda de 

12 CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

13 DE AMERICA, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo doce 

14 de la Ley de Compañías. j) Autorizar la adyursición O enajenación 

15 de bienes muebles, así como la constitución de giavámenes sobre 

le los mismos. ky Dictar con el emácter de obligatorio para los 

17 accionistas y personal de la/sociedad, los reglamentos internos 

12 que citan convenientes 0 las demás atubucigries que Je 

1 confiere la Ley y el presente Estatuto. AR MICULO 

an VEINTIOCHO. DEL DIRECTORIO.-// El Directorio estará 

21 miegiado por tres miembros: El presidente de la Compañía que 

22 también lo será del Directorio v dos vocales principales con sus 

23 tespectivos suplentes, todos ellos elegidos por la Junta General de 

¿a Accronistas/Én caso do ausencia del Presidente será reemplazado 

25 por uno de los vocales presentes, en orden de elección /Actuará 

n
 

15
0 

mm
. como Secietano «del Directorio, el Gerente, quien tendiá voz 

- 
-
i
 informativa pero no voto. Púa que el Dnectorio pueda reuniise en 

Zn sesión, habiá de concurra a ella, de por lo menos dos de sus 
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lo 

miembios, las sesoluciones se tomarán pol mayoría de votos Le 

caso de empate, el Presidente tendra voto durimente. se 

considerimá mayoría de voto de la mitad más uno de los 

concunientes Aa convocatoria a sesión del Duectono se la 

realizará mediante comunicación escuita dimgrda a cada uno de los 

miembros principales y en caso de falta, ausencia o impedimento 

de uno de ellos, a su 1espectivo suplente. por lo menos con 

cuauenta y ocho horas de anticipación a la fecha de la sesión, 

comunicacióf en la que indicará el logar, día y hora. y. objeto de 

la 1cunióon/El Duectorio sesiongaiá cuando una vez al mes/ Pasa 

ser designado miembro del/ Directono no se tequiere sel 

accionusta de la Compañía vos miembros del Dunectono durarán 
a 

un año en sus  lunciones, pudiendo ser reelegidos 

ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.-/ Son facultades del 

Duectoro las siguientes. a) Jiene los más amplios poderes en la 

adimuustiación by AÁpiobará los planes de trabajo y las normas de 

funcionamiento de la Sociedad ec) Áctuara como organismo de 

control y vigilancia de funcionarios y empleados de la Compañia 

d) Apiobará anualmente el presupuesto y el cuadio de sueldos y 

salanos. e)/Autorizará la celebración de todo acto o contrato, asi 

como la adquisición de obligaciones, cuyo monto sea superior a 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. sin que exceda los CUATROCIENTOS DOLARES 

DE LÓS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Para montos 

supenoles se necesitara autorización de la Junta General, sin 

perjuicio de lo que «dispone el articulo doce de la Ley de 

Compañías M/Determinaá los casos en los que un funcionano o 

20 

2 

A Y 

mdefimdamente. Y ARTICULO VEINTINU EVE./
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1 empleado debe 1endir caución, fijando el mgqntoyele ésta 
y 

ta
 élaborara ¿Los 

E 
aprobando la que el interesado proponga g) 

L
y
 

go 
1eglamentos mtemos que consideic necesario y convenientes y Y 

4 los someterá a consideración y aprobación de la Junta General h) 

Conocerá y Arno los actos que fuesen sometidos a su Y wn
 

consideración [ARTICULO TREINTA./DEL PRESIDENTE.- TÍ
 

La Junta General de Accionistas, eleguá al Presidente de la 

4 Souudad. quien ejercerá sus funciones por el periodo de dos 

a años, pudiendo ser 1eelegido en foma mndetinida. Para ser elegido 
Pa 

  

10 Presidente no se requiere ser accionista de la Compañia, cuando 

11 po: ausencia o incapacidad falto el Presidente de la entidad, será 

12 1cemplazado por el Gerente de la misma ARTICULO 

15 TREINTA Y UNO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- 
14 Le corimesponde al Presidente de la Compañía. 2)/Convos Í y 

15 ple sidir las sesiones de la Junta Genezal y del Director10. la 

16 a ¡conocimiento de uno u otio osganismo segun sea el caso, los 

17 — . asuntos que deban ser 1esueltos por ellos c) /Viglar el 

la movimiento económico y la conecta gestión administiativa n/ 

La Legalizar con su firma las Actas de las sesiones de Junta Gencetal 

20 y Duectorno, sestones que la presiduá. e) Legaliza coy su firma 

21 los títulos de acciones o certificados provisionales f/Subiogar al 

2 Gerente en todas sus atribuciones en vaso de falta, ausencia, O 

07 impedunento de éste, bastando para ello una comunicación escrita 

¿d del Gerente o una Resolución del Ducctono g) Formular los 

25 1eglamentos que cieyense conventente y someteilos a la 

2 aprobación de la Junta General ne y hacer cumplu la 

27 Ley, el Estatuto, las Resoluciones de la Junta General y del 

2H Duectono/ ARTICULO TREINTA Y DOS. DHÍ. GERENTE. 

21
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La Junta General eleguá al Gerente de la sociedad quien tendrá la 

duección inmediata de la Compañía yv ejecutará las disposiciones 

legales: 1eglamentaras, estatutarias de la lunta General y del 

Directono Para ser Gerente no se precisa ser accionista de la 

Compañia y éste desempeñará sus funciones por penodos de 
1 gq A 

DOS ANOS, pudiendo indefinidamente ser 1cclegido. en caso de 
AáMIIdT 

. . 4 s A—___———- 

talta, ausencia o impedimento del Gerente. será acemplazado por 
a  —— sn - L = =- 

el Presidente ARTICULO TREINTA es DEBERES Y 

pl
 

  

ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- 

Compañía tendra las siguientes atribuciones al orar o 

El / Gerente de la 

legal, judicial y extrayudicial de la Compañia. byCelebia todos 

los actos y contratos. asi como mantener Obligaciones, siempre 

que no exceda de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, tespetando las imitaciones 

establecidas en este Estatuto y las facultades concedidas a la Junta 

General v al Duectorno. sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

doce de la Ley de Compañías euda bajo su responsabilidad 

que se Jlev en los bros erdos en el Código de Comercio v en la 

Ley de Compañías d) E£ntegas ados Commsqios y presentar pol 

lo menos una vez al año a la Junta General de Accionistas una 

memona iazonada a cerca de la situación de la Compañial, 

acompañada del balance, inventauo vw estado de cuenta de 

perdidas y ganancias, así como el presupuesto para el siguiente 

año /El incumplimiento de éste deber será motifo suficiente para 

que la lunta General acuerde su 1emocion y Cuda que se lleve 

en foma debida la contabilidad y conespondencia de la 

Compañía. f)/Intomma al Diectono sobe el movimiento 

financieio' de la Compañía g) pmp v hacer cumplu las 

-- 

de
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Resoluciones de la Junta General v el Duectoro 
E ys 

atubuciones, deberes y 1espehsabuidades que le comespondehn ef 

RI confomidad a la Ley TICULO TREINTA Y CUATRO. 

DEL COMISARIO.- 413 Junta General designará un Comusano 

Principal y un suplente para que examme la marcha económica de 

la Compañía y le informen a cerca de ella a la Junta Genexal, los 

Comisarios tendián todas las facultades y deberes que la Ley y 

los ¡eglamentos les conficien e imponen. Duiaran en sus 

  

funciones un año. pudiendo sel 1eelegidos indefinidamente. a los 

  

Comisarios les está prolubido contratar por cuenta propia duecta 

o induectamente con la Compañia ARTICU LO PREINTA Y 

CINCO. BÍSOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.-%a Compañía se 

disolve1á por las causas que determina la Ley de Compañias De 

igual manera se disolverá antes de su vencimiento de su plazo de 

duración pot resolución de la Junta General de Accionistas En 

caso de disolución de la sociedad se procederá a su liquidación, 

debiendo actuar como hiuidados quien a esa fecha se encuentre 

ejerciendo finciones de Gerente. salvo resolución en contrano de 

la Junta General ARTICULO TREINTA Y SEIS.- Los 

permisos de operación que 1eciba dla Compañía para la prestación 

del servicio de transporte de carga pesada en gencrial serán 

autorizados por los competentes organismos de transito y no 

constituyen título de propredad, .por consiguiente no 0 / 

susceptibles de negociación. ARTICULO TREINTA Y SIETE. 

El inciemento de cupos y de unucdades, vanación del servicio y 

más actividades de tránsito y transporte tertestro, lo efectutrá la 

Compañía previo informe favorable del Consejy Nacional de 

23 
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Tiánsito ARTÍCULO TREINTA Y cod, Compañía en 

todo lo relacionado con el Tránsito y Tiansporte Terrestre, se 

someterá a la Ley de Tiánsito y sus Reglamentos y. a las 

1egulaciones que sobe esta materia dictuen los Oigamsmos 

competentes de tránsito ARTICULO TREINTA Y NUEVE: S1 

por efecto de la prestación del servicio, la sociedad deberá cumplu 

con las normas de seguridad, lugiene. medio ambiente u otras 

establecidas o los organismos competentes ARTICULO 

CUARENTA./ En todo lo que no se encuentre estipulado en este 

Estatuto. se estará a lo dispuesto en la Ley de (Compañias, Ley es 

afuiwes y Reglamentos  perímentes Y CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL- DECLARACIONES: 
PRIMERA. El capital con el que se constituve esta Compañía es 

de DOS MIL NOVECIENTOS SELENA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en DOS MIL 

NOVECIENTOS SETENTA acciones ordinanas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una ha sido 

integramente suscita por los accionistas de la siguiente manera 

ALCÍVAR CAMPOVERDE ERI.YN FERNANDO. ALCIVAR 

GARCIA SIMON ROMULO, ALTAMIRANO ORDÓNEZ 

ROSA VICTORIA. ANDRADE CABRERA JOSÉ RICARDO, 

AVILEZ IDROVO MARCO GONZALO, BERNAL PAREDES 

DORIS NOEMÍ. BERNAL SUAREZ MILTON ELOY. BORJA 

GÁRCIA DORA ISABEL, CALLE GONZALEZ ROSA LINDA. 

CALLE GONZALEZ JORGE LUIS. CALLE CALLE ROMULO 

ERNESTO, CALLE ORELLANA SANDPRO ISAAC, CALLL 

SARMIENTO  — CARLOS EMILIANO, —CAMPOVERDE 

GONZALEZ JULIO RAUL. CARDENAS REYES CARLOS 

e]
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1 FERNANDO, CARDENAS REYES PEDRO halló, 

2 CARDENAS BARROS CARLOS OLEGARIO, RUANA 

7 ORDÓÑEZ EUGENIO ORLANDO, CAGUANA ORDÓÑEZ 

      
] WILSON AMADOR, CASTRO ARGUDO FRANCISCO 

5 IAVIER, CONDE VILLEGAS JOSE SEBASTIÁN. CORDERO 

e MENDEZ BLAS REMIGIO, CORDOVILLA FREIRE ANGEL 

7 OSWALDO, CORDOVILLA SALINAS GILBERTO EFRAIN, 

3 CHANGO ALMACHE GUSTAVO BERNABÉ. ESPINOZA 

> UZIIO MIRIAN AZUCENA. GOMEZ GOMEZ JOSE DAVID, 

10 GONZALEZ PARRA VICTOR IVAN. GUZMÁN BORJA PAUL 

11 BLADIMIR, GUZMÁN GONZALEZ HECTOR BLADIMIRO, 

11 GUALPA TOSCANO DARWIN ALEX, 1epresentado legalmente 

13 por la señoma TORAL VASCARIBAY CARMEN PATRICIA, 

14 mediante Poder General que se adjuntaiá, JARA ANDRADE 

15 JOSE LEONARDO, LOMBAIDA CUMBE LILIA DEL 

lu CARMEN, LOPEZ REINOZO JOSÉ ABELARDO, LOPEZ 

17 - PENAFIEL GILSER ABELARDO, LOJANO CARDENAS 

1ñ JAIME ARMANDO, LOOR LEON JORGE ENRIQUE. 

19 MALDONADO ROMERO ABFL LFOBINO. MENDOZA 

2 UCHOA FROVIN VLADIMIR. MENDOZA PERALTA 

21 NELSON HOMERO, MORALES TIMBELA HECTOR 

22 WALTER. MORALES “IIMBELA EDGAR PEDRO, 

23 MORQUECHO — SARMIENTO CARMEN — ELIANA, 

24 MOROCHO — SIGUENCIA — FLORFNTINA. —CORELLANA 

25 CRESPO JORGE EDUARDO, ORELLANA CAMPOVERDE 

o GLADIS MARITZA, ORELLANA VIVAR LUIS MARIA, 

27 ORELLANA VIVAR JOSÉ HUMBERTO, OLVERA FRANCO 

Lñ JORGE ALFREDO. PALACIOS NEIRA LEONCIO ELIAS, 

>. 
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PALACIOS ROSERO ALONSO DAVID, PALACIOS ROSERO 

MARIO MERQUISIDE, PEREZ OCHOA BAYRON PATRICIO, 

PERALTA GOMEZCUELLO BOLIVAR COLON. PINTADO 

PILLCO MANUEL JESÚS, RODRÍGUEZ ARRIOLA 
OSWALDO DOSIIEO, RODAS ANGAMARCA MAURO 

BOLIVAR. SALINAS ARELLANO JULIO JORGE. SANCHO 

CARCINCHABLA MANUEL EDUARDO, 'SUAREZ CALLE 

MARIO ALFREDO, TOLEDO RIVERA KARINA SILVANIA. 

VELEZ VERA EULALIA WESPERTINA, VILLA PUCHOL 

JOSE HOMERO, VILLA PUCHOL WILLAN ENRIQUE Y 

VIVAR MARTINEZ ITALO S51ALÍN, todos suscriben cuarenta 

y cinco acciones de un valor de un dólar delos Estados Urudos de 

Améxca, pagando cumenta y cinco dólares de los Estados Unidos 

de Aménca cada uno. a excepción del señor ORELLANA 

VIVAR LUIS MARÍA, quien Ss suscribe noventa acciones de un 
A 

valor nominal de un dólar cada una, pagando noventa dólares de 
rt ci A e 

los Estados Unidos de América A pago del capital susciito por 

  

cada uno de los accionustas, se lo realizará el ciento por ciento al 

contado v en numerario, mediante depósito en la cuenta de 

integración del capital abrerta. a nombre de la Compañía en un 

banco de la localidad, confomme se despienderá del certificado 

que se agregará para que roads conjuntamente con 

esta escrituta/SEGUNDA.£ Para el prumer periodo estatutano se 

desiena a los señoles HECTOR WALTER MOR ALES 
pr 

TIMBELA Y ROSA LINDA CALLE GONZALEZ. para que 
A nn 

desempeñen los. cal gos de Presidente v Gerente respect amente 

TERC ERa, la cuantia se la ya en DOS MIL NOVECIENTOS 

SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DL 
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1 AMERICA CUARTA.- /Se dignará insertar como docdmicto ) 

2 habilitante la Resolución emitida por cl CONSEJO ONAL) 

3 DE TRANSITO, así como el certificado de la CUENEASDA 

4 INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.  QUINTAB“=“Qiiénes 
5 constitummos esta Compañta en foma expresa, autorizamos al 

A Doctor René Duián Landivar, para que 1calice a nombre de la 

7 Entidad cualquier solicitud para lograr la aprobación e inscripción 

3 de esto documento Usted Señor Notario se dignará agrega las 

y clausulas de estilo para la total validez de este instrumento. 

  

    

10 Atentamente, [) llegible, Doctor René Durán Landivar Abogado 

11 Matricula un mil cuatrocientos cuarenta y uno del Colegio de 

12 Abogados del cuy aL DOCUMENTO HABILITANTE 

13 COPIADO DICE ASI BANCO DEL AUSTRO banco de 

14 apoyo. — CERTIFICADO DE DEPOSITO CUENTA 

15 INTEGRACIÓN DE CAPITAL. Certificamos que hemos 1ecibido. 

15 la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA 

17 DOLARES, que corresponde a la aportación tecibida en depósito 

15 pua la Cuenta Integración de Capual de la Compañia en 

19 lormación que se denominada TRANSPOR 2TE DE CARGA 

20 PESADA TRONBANACAÑA $ A Dicho aporte corresponde a 
21 las siguientes personas: ALCÍVAR CAMPOVERDE ERLYN 

22 FERNANDO, cuarenta y cinco dólares de los Estados Urudos de 

23 Aménca, ALCIVAR GARCIA SIMON ROMULO, cuarenta y 

21 cinco dólares de los Estados Unidos de Amética, ALTAMIRANO 

25 ORDÓÑEZ ROSA VICTORIA, cuarenta y cinco dólaes de los 

Le Estados Unidos de América, ANDRADE CABRERA JOSE 

27 RICARDO, cuarenta y cuco dólares de los Estados Unidos de 

93 América, AVILEZ IDROVO MARCO GONZALO, cuarenta y 

2?
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| 

cinco dólames de los Estados Unidos de Amérnca, BERNAL 

PAREDES'DORIS NOEMÍ, cuarenta y cinco dólares de los 

Estados Unidos de América, BERNAL SUAREZ MILTON 

ELOY, cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

Aménca. BORJA GARCIA DORA ISABEL, cumenta y cinco 

dólares de los Estados Unidos de America, CALLE GONZALEZ 

ROSA LINDA, cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América. CALLE GONZALEZ JORGE LUIS, cuarenta y cinco 

dólares de los Estados Unidos de Aménca. CALLE CALLE 

ROMULO ERNESTO, cuarenta y cuico dólares de los Estados 

Unidos de América, CALLE ORELLANA SANDRO ISAAC, 

cumenta y cinco cólmes de los Estados Unidos de Amérntca. 

CALLE SARMIENTO CARLOS EMILIANO. cuatenta y cinco 

dólmes de los Estados Unidos de América; CAMPOVERDE 

GONZALEZ JULIO RAUL, cunenta y cmco dólmes de los 

Estados Unidos de Aménca, CARDENAS REYES CARLOS 

FERNANDO, cuarenta y enmco dólares de los Estados Unidos de 

Aménca. CARDENAS REYES PEDRO HAMILTON, cuarenta y 

einco dólares de los Estados Unidos de Aménca, CARDENAS 

BARROS CARLOS OLEGARIO. cuarenta y cinco dólares de los 
Estados Unidos de Aménca. CAGUANA ORDOÑEZ EUGENIO 

ORLANDO, cuauenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América, CAGUANA (ORDÓÑEZ WILSON AMADOR, 

cuarenta y, cuco dólares de los Estados [Inidos de Amérnca, 

CASTRO ARGUDO FRANCISCO JAVIER. cuarenta y cinco 

dólares de los Estados Unidos de América. CONDE VILLEGAS 

JOSE SEBASIIÁN, cuarenta y cnco dólares de los Estados 

Unidos de Améiica, CORDERO MENDEZ BLAS REMIGIO, 

28
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gen ms 

ee y 
1 cumenta y cuco dólaes de los Estados | de ef ¡nicas 

2 CORDOVILLA FREIRE ANGEL OSWALDO, cuk fa Y £ino0 

3 dólares de los Estados Unidos de América, RdA 

4 SALINAS GILBERTO EFRAIN, cuarenta y cinco dólar es de los 

5 Estados Unidos de América, CHANGO ALMACHE GUSTAVO 

5 BERNABÉ, cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

7 América, ESPINOZA UZHO MIRIAN AZUCENA, cuatenta y 

4 cinco dólares de los Estados Unidos de América, GOMEZ 

3 GOMEZ JOSE DAVID, cuarenta y cinco dólares de los Estados 

1n Unidos de América, GONZALEZ PARRA VICTOR IVAN. 

11 cuarenta y cuco dólares de los Estados Unidos de Aménca, 

12 GUZMÁN BORJA PAUL BLADIMIR, cuatenta v cinco dólares 

L de los Estados Unidos de Aménca. GUZMÁN GONZALEZ 

14 HECTOR BLADIMIRO, cuarenta y cinco dólares de los Estados 

15 Unidos de Aménca;: GUALPA TOSCANO DARWIN ALEX, 

15 cuarenta y emco dólares de los Estados Unidos de AÁmética, 

17 JARA ANDRADE JOSE LEONARDO, cuarenta y cinco dólares 

15 de los Estados Unidos de América, LOMBAIDA CUMBE LILIA 

Lo DEL CARMEN, cuarenta y cinco dólares de los Estados Unudos 

2Q de América, LOPEZ REINOZO JOSÉ ABELARDO, cuatenta y 

21 cinco dólmes de los Estados Urudos de América. LOPEZ 

22 PEÑAFIEL GILSER ABELARDO, cuarenta y cinco dólares de 

25 los Estados Unidos de América, LOJANO CARDENAS JAIME 

24 ARMANDO, cuarenta y cmco dólares de los Estados Unidos de 

25 América. LOOR LEÓN JORGE ENKIQUE, cuarenta y cuco 

¿ dólares de los Estudos Unidos de Amérca. MALDONADO 

27 ROMERO ABEL LEOBINO, cudtenta y cinco dólares de los 

28 Estados Unidos de América. MENDOZA OCHOA FROVIN 

29
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VLADIMIR, cuarenta y cuco dólares de los Estados Unidos de 

América, MENDOZA PERALTA NELSON “HOMERO, cuarenta 

y cinco dóla1es de los Estados Unidos de América, MORALES 

TIMBELA HECTOR WALTER, cuatenta y cinco dólares de los 

Estados Unidos de América: MORALES TIMBELA EDGAR 

PEDRO, cuarenta y cmco dólares de los Estados Urudos de 

América, MORQUECHO SARMIENTO CARMEN ELIANA. 

cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América, 

MOROCHO SIGUENCIA FLORENTINA, cuarenta y cinco 

dólues de los Estados Unidos de América, ORELLANA 

CRESPO JORGE EDUARDO, cuarenta y cinco dólares de los 

Estados Unidos de Amcrica, ORELLANA CAMPOVERDE 

GLADIS MARITZA, cumenta y cinco dólames de los Estados 

Unmdos de América, ORELLANA VIVAR LUIS MARIA, 

noventa dólares de los Estados Unudos de América, ORELLANA 

VIVAR JOSE HUMBERTO, cuarenta y emco dólares de los 

Estados Unidos de Amérca, OLVERA FRANCO JORGE 

ALFREDO, cuarenta y cinco dolares de los listados Unidos de 

América, PALACIOS NEIRA LEONCIO ELIAS, cuarenta y 

cinco dólares de los Estados Unidos de Aménca, PALACIOS 

ROSERO ALONSO DAVID, cuarenta y cuco dólares de los 

Estados Unidos de Aménca. PALACIOS ROSERO MARIO 

MERQUISIDE, cuatenta y cinco dólares de los Estados Urudos 

de América, PEREZ OCHOA BAYRON PATRICIO, cuarenta y 

cinco dólares de los Estados Unidos de América. PERALTA 

GOMEZCUELLO BOLIVAR COLON, cuuenta y cinco dólares 

de los Estados Unidos de Améica, PINTADO PILLCO 

MANUEL JESÚS. cumenta y cmco dólares de los Estados 

30
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o Aca MA 
1 Unidos de Aménca, RODRÍGUEZ ARRIOLA OS ALDO ) 

2 DOSITEO, cuarenta y cinco dólares de los Estados+Unudos, de 

3 América, RODAS ANGAMARCA MAURO:. BUEIVAR, 
4 cumenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América; 

5 SALINAS ARELLANO JULIO JORGE, cuarenta y cinco dólares 

6 de los Estados Unidos de América, SANCHÓ CARCHICHABLA 

7 MANUEL EDUARDO, cuarenta y cinco dólares de los Estados 

3 Unidos de América, SUAREZ CALLE MARIO ALFREDO, 

9 cuenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América, 

10 TOLEDO RIVERA KARINA SILVANIA, cuarenta y cimco 

11 dólmes de los Estados Unidos de Amáúrica, VELEZ VERA 

12 EULALIA VESPERTINA, cuarenta y cmco dólares de los 

13 Estados Unidos de Aménca: VILLA PUCHOL JOSE HOMERO, 
14 soltero; VILLA PUCHOL WILLAÁN ENRIQUE, cuarenta y cinco 

15 dólares de los Estados Unidos de América; y, VIVAR 

16 MARTINEZ ITALO STALIN, cuarenta y cinco dólares de los 

17 - Estados Unidos de Aménca Este depósito de no ser 1etuaclo sino 

18 después de treinta días, contados a parta de la fecha de emisión 

19 del presente certificado, devengará el uno pos ciento de interés 

0 anual, el cual se lo pagará el día del desembolso, conjuntamente 

21 con el capital tespectivo. El valor coriespondiente a este 

Él certificado, más los intereses, sí es del caso, serán puestos a 

23 disposición del admirustiado: o apodérado designado de la nueva 

24 compañía, tan pronto se 1eciba una cotmunicación de la 

25 Supermtendencia de Bancos o de Compañías, en el sentido de 

26 que se encuentia legalmente constituida o domiciliada previa la 

27 entrega al Banco, del nombiamiento de administiado: o 

28 apoderado debidamente inscrito. St por el contiatio no llegare a 

31



  

efectuarse la constitución o domicilración de la Compañía, o si 

desistieren de ese propósito las personas que constan en este 

certificado tendián derecho al 1eembolso de estos valores, previa 

la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto 

por el Superintendente de Bancos o Compañías, segun 

cortesponda. Azogues, JUNIO DOCE DEL DOS MIL SEIS 5 

llegible, BANCO DEL AUSTRO GERENTE Número cinco 

nueve seis ocho cuatio, Hasta aquí la Minuta y el Documento 

         
  

  

lMabilitante, que los comparcuientes me presentan y que la 

dejan elevada a esciituia pública para que surta los efectos 

legales pertinentes, los comparecientes me  piesentaron sus 

cédulas de Ley. Leído este instrumento por mi el Notario, a los 

comparecientes los mismos que lo aceptan, aprueban y se 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo el Notario, en 

unida APBEJTODO LO CUAL DOY FE     

SR. ALCIVARCAMPOVERDE ERLYN FERNANDO / 
C1070250129-7 

- / 
SR ALCÍVAR GARCIA SIMON ROMULO /4 
C.1 4 090176446-4 

y, OOO 

SRTA. ALTAMIRANO ORDÓÑEZ ROSA VICTORIA? 2 — 
067539-4 
ld 

NDRADE CABRERA JOSE RIC 1i00// 
C 1 030081423-3 
CONTINUAN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES... 
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t
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C.1.H 030182247-4 

“Yi E nd 

SRA BERNAL PAREDES DORIS NOEMÍ £” — 
0300RQJ6S-5 7 

s 

  

     

SRTA. CALLE GONZALEZ ROSA LINDA /7 — 

C 1 091865047-4 

SR, A JORGE LUIS JO 

/4l 

  

C 1. 030107464-7 

A / 
SR. CALLE ORELLANA SANDRO ISAAC A? 

C.11%030120791-6 

CONTINUAN LAS FIRMAS DE LOS'COMPARECIENTES... 
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SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIEN [ES.. 

AAAAGAgaN,
 ] | Y 

13 SR CALLE SARMIENTO CARLOS EMILIANO 

    C LH 179259284-9 
Lh-pa) En : * RT AN Y 

SE ERDEA ONZALEZ JULIO RAUL 4/ Y 

C17030051880-0 

SR. CARDENAS REYES CARLOS FERNANDO /I5 

CI4 03-0121446-6 

DS A) 

/ se SR. AS REYES PEDRO HAMILTON. 

C.1,4030087124-1    
AA ro > 

SR. CA X BARROS CARLOS OLEGARIO /% 7 
C14010113794-1 

SR EUA ORDÓÑEZ EUGENIO ORLANDO //É   

    

   CFÁRGUDO FRANCISCO JAVIER /20 
C.1030141624-4 
CONTINUAN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.. 
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y OLE 

VILLEGAS TOSE SEBASTIÁN 

  

C 1% 120084177-1 

Y. A? 

C 14010256615-5 

Angel O Ens 
SR. CORDOVILLA FREIRE ANGEL OSWALDO: Y. AS, 

C 1.4 180078632-7 o 

C 1% 180159067-8 

, 7 > O ] 

se Ha LMÁCHE GUSTAVO BERNABÉ 44 
. CIA 120089673-4 

SRTA Jal UZHO MIRIAN AZUCENA 44 — 

C 1 091950738-4 
  

li SREGÓMEZ GOMEZ JOSE DAVID 4 2 7 
C 14 091877895-2 

   
      4 SR. GONZALEZBARRA VICTOR IVAN .-<£ 

C.1.4 170821324-2 
CONTINUAN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES. 
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SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES 

SR GUZMAN BORJA PAUI. BLADIMIR :/ 29 

C.1. 020163656-0 

4 -” 

Lo 

SR. GUZMÁN GONZALEZ HECTOR BLADIMIRO f 30 

C 1 020038298-4 

SRA. TORAL YASCARIBAY CARMEN PA TRICIA /El — 

C.144030134919-7 
PA     

  

LA 

FR-JARA ANDRADE JOSE LEONARDO / L2 

C 1 030076874-9 

  

     

  

WN . A 

BAIDACUMBE LILIA DEL CARMEN /2% — 
A 2 

gor eso Y 
SE LOPEZ REINOZO JOSE ABELARDO 3 
C 11t090145851-3 

1 E 

SR. LOPEZ PEÑAFIEL GILSER ABELARDO /: 3 

C 14030118465-1 

  

SR LO FANO CARDENAS JAIME ARMANDO lec 

C 14 030063575-2 

CONTINUAN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.. 

da



  

. 

      — 1 
4 

s 
r 

2 

4 SR LOOR LEON JORGE ENRIQUE /2> 

, C 114091658317-2 

  

    

11 C 14 092135976-6 
12 == 

13 + SR MENDOZA PERALTA NELSON HOMERO 4/0 
14 C 1.4/030153639-7 | 

16 SE LES TIMBELA HECTOR WALTER Y PY 
17 C.1 060193351-8 
1 ELA : 

1o SR MORALES TIMBELA EDGAR PEDRO IYz 
a C11060227474-8 

¿l CGinransr uy 

SARMIENTO CARMEN ELIANA 1437 — 

5 ol GU d ¿quí ARS 

26 SRA SROCI “HO SIGUENCIA FLORENTINA IR — 
27 C 144 030020731-3 
28 CONTINUAN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES . 

37 
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SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES. 

AU fo (1 

! 

SR ORELLANA CRESPO JORGE EDUARDO (ds 

CIRO ra ; 

, 2d) releva 

SRA ORELLANA CAMPOVERDE GLADIS MARITZA YY — 

C 1% 010376831-3 

SR. ORELLANA VIVAR LUIS MARIA ly ) 

  

   SR. ORELLANA VIVAR JOSE HUMBERTO / YE 

C' 1 030085679-6 
an”) 13) AZ . 

SR E 20 RANCO JORGE ALFREDO /, 49 

C 1 ++ 030067589-9 

SK PALACIOS NEIRA LEONCIO ELIAS // JO 
C 140300 

oUS 
SR. PALACIOS ROSERO ALONSO DAVID / xl 

C 14 180303721-5 

    

OSERO MARIO MERQUISIDE Le í 
CIA 180239107-6 

CONTINUAN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES .
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* da do Ad — 

SR PE ¡RALTA GOMEZCUELLO BOLIVAR COLON ¿e Y 

C 1 120124209-4 

SR PINTADO PILLCO MANUEL JESÚS 

C 1% 010004219-1 

le. A to / 1 f 

5 A 

SR RODRÍGUEZ ARRIOLA OSWALDO DOSITEO € 
C.1. 030098591 -8 ” 

  

SR. RIDAS ANGAMARCA MAURO BOLIVAR / Se 
C 1.060020178-4 

E SALINAS ARELLANO JULIO JORGE /, SÉ 

C 11 020129221-6 

    ET IRA 
SR, SANCHO CARCITCIABLA MANUEL EDUARDO /. S 7 

C 1.4 091808475-7 

CONTINUAN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES 
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SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIEN IES. . 

SR— SUAREZ CAIN.LE MARIO ALFREDO Lo 

C 1 1L070360068-4 

lio 3 | 
a RINA SILVANIA /, EJ = 

C.1.4 030113893-9 

  

Ha Y f 3 
SRA A ÉULALIA VESPERTINA / £ 
C.14030069738-0 

SR VILLA PUCHOL JOSE HOMERO / £S3 

C.I K4030099196-5 

e ll 
SR VILLA PUCHOI. WILLAN ENRIQUE 

   ?2MARTINEZ IVALO STALIN /, ES 

C.1.4030107340-9 

/, dll A ME UE LOPEZ 
7 NOTARIO    
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eg * 
) DEL AUSTRO ) A 

eo, BANCO DE apoyo : 4 0% va 

4 , ! A r e 

¡ l CERTIFICADO "DE DEPOSITO' ya 
| | CUENTA INTEGRACION DE'CAPITPAL ee 
: ' : " "es 

| . Contilicomos ¡que hemos tecibido la “camtidad de DOS MIL_NOVLCIENTOS SLTLNTA 

po DOLARES ($ 2970 00) que conesponde a la aportación recibida en deposito pira la Cucnta 

| , Integracion de Capital de la Compañia en formación que se denommnara 

p, IRANSPORIE DECARGA PESADA TRONBANACAÑA 5 A 
1 ' , 

Dicho aporto corusponde a las siguientes puisonas , 7 , 

| MOI AR CAMPOVE RDA PE YN EERNANDO $45 00 
j LALCIVAR GARCIA SIMON ROMULO , $ 45 00 
¡ 3, AL LAMIRANO ORDORNI / ROSA VICHORIA 54500 
¡ ANDRADE CABRERA HOSP RIGARDO + , $ 1500 
; y AV 1 IDROVO MARCO GONZALO ? :$45 00 
, EBUIRSAL PAE DES RORIS NOLMI $ 4500 

FBIRINA SUAREZ MILTON LO 54500 
| E PORIX GAPOA DOR A ISABI 1 $ 15.00 
| 40 MEL GONZALEZ ROSA LINDA , > 45 49 
| LECALEL GO a EZ IORGE 1 UIS $45 00 , 
| ACNL LO MIEL ROMULO ERNESTO $ 45 09 
; AICALEL ORELLANA SANDRO ISAAC $ 1500 
| 30M LES ARMIENTO CARLOS EMILFANO % 45 00 

Ph WIPOY DADE GONZALEZ JUDJO RAUI $ 45 00 
| ISCAPIN NAS REYES CARLOS HERNANDO $ 4500 , 

Lo ONRDEN AS REYES PEDRGIHAMIL LON $45 00 e 
: : LICANDENA RARPOS GARTOS OLEGARIO $ 1500 

LOAN VORUIQNE 2 1 LE NIO OREANDO 9 4500 
| SY VAGA VORDONE Z WILSON AMADOR , $ 15 00 
| £ HAS IRO ARGUDO ERANCISCO JAVIER 9 45 00 
| Y COMER O UIEEEGAS TOS SEBASTIAN $ 15.00 : 
¡ * COPDIRO MENDEZ BLAS REMIGIO $45 00 

AJO DOVU TA EREIRE ANGIE TOS WAI DO $45 00 
LA ORDOY TAS MARS GEBERIOLERAIN $ 1500 

| PIC Vb a ME E GUSTADO BER AR SASO0 + 
1 ¿BN SPINOZ MN OZHIO MUCTAN AZUCENA $ 1500 
| ¿PUR 7 GO 7 OS DAVID $ 45 00 

| E¿GONZ MA / PARRA VICTOR IVAN $ 1500 
0 € UU ZMAN BORÍA PAUL BLADIMIR 4 45 00 / 

2 OL MAN GONZALES HILO FOR BLADIMIRO $ 45 00 
| IGU PA CLOSCANO DARMINADEN $ 45 00 j 
| PETRA RO DRA OS TEONARDO 44500 : 
po, LOVIB MUDA CUBE DIETA DELCARMEN ¿54500 
po, JUOPEZ RIINOZO 1051 As) 1 ADO 94500 
| ¿4 LOPEZ PEÑADIE E GIÓSLR ABELARDO + : $ 4500 
| ZILOLANO CARDENAS TAIME ARMANDO 4509 
| ZALOOR LLON JORGE ENRIQUI , $500 
To” SEMAL DONADO ROMERO ABEETIOBINO $45 00 

SIMI NDOZ VOGUOA EROVIN VE ADIMIR 54500 
UBMINDOZ y PÚRAD LANE ESON HOMERO $ 4500 

la YÍGOR ES DIS LA HILO TOR WALTER $ 15 00 " 
: ¿MOR AMES DGRELA LDOGAR PEDPO . $ 45 00 " 

EIEMOROULCUO SARMIENTO CARMEN IDIANA 14500 ' 
MO ROLLO SILENCE DOREN DINA 945000 " 

: CFORI E NY VORESPO JORGE EDUARDO 54500 
SÍORIULAN A CAMPOVE,RDE GÍADIS MARITÍA + 545 00 
Y IORELLANA VIVAR PUIS MARIA 30 0p o 

A
 

A
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| 
| 

BANCO DELAUSTRO . 
, banco de apoyo | > , 

OPLELANA VIVAR JOSE HUMBI rio YE LS 4500 
OLVERA LRANCO TORGÍ ALERTDO q? y 54500 
PALACIOS NEIRA TD LONCIO TIAS SO >» $45 00 
PAM ACI) ROSTRO ALONSO DAVID 372 . $450 ' 
PALACIOS ROSFRO MARIO MARQUISIDL FF s4s00  * PI 

"PEREZ OCHOA BAYRON PATRICIO ES o "  $4500  * . , 
2 PERA LA GOMIZCOLELO BOLIVAR COLON TÍ, *o 54500 + o 

. PEVEADO ERUECO MANULE SUS YT + $4500 
RODIIGELZ ARRIOLA OSWAIDODOSIH O Se * $45 00 

, RODAS VSGAMARCA MAURO BOLIVAR SY $ 4500 , 
YAUINAS ARPIDANO TULIO JORGF sg $ 1500 

” SY ANOHO UCAROHICHARE A MANULL EDUARDOTO , $ 4500 
SENPLZ CAES MARIO MLRI DOSZ * $45.00 

: LOLUDO RIVIERA HARINA SI VANIA q / . 54500 " 
VIELLZ VERA DULALIA VUSPLREUNA E 2 , $45 084 , 
VITA PEOVOL US HOMERO E 2 ' HAEDO . 2 

. VIE LUCHO L HTA NA NRIQUE € $2 ' $ 1500, 
VIVAR MARLINE/ MALO SIALÍN e y > $4800 4 

Este deposito de no ser tetnado sino despues de 30 dias, contados a partir de la fecha de cmusion 

del presente certificado devengara el 1% de interes anual, el cual do se lo pagara el dia del 
desciibolso conjuntamente con el capital respectivo * 

Floalos conespondicnte a este certificado, mas los imtureses, sí €s del caso, seran puestos a 

disposición del administiador o apoderado disionado de la nueva compañea lan pronto se ruciba 

una comunicación de la opc ntundencia de Bancos o de Compañias en el sentido de que se 

encuentra Iecalncate constituida o donuediada previa la entrega al Banco, del nombicimiento de 
¿dnunistrador o ayoderado debidamente mscrito : 

St por el contrario no legare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañia o si 

deissticnon de ese proposito las puisonas que constan en este vejtificado tendran den cho al 

¿Combolso de estos valores, previa la devolucion y entiega de la autorización otorgada para el 

efecto por el Supermtendente de Bancos o Compaítias, segun coriosponda 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ALS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS E 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES dea 

OFICINA CUENCA Y Y 
y pt * a e 

ES “ « 

NUMERO DE IRAMIIE 7094388 at 
TNIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/IRANSFTORMAC A 

SEÑOR DURAN J.ANDIVAR LEONARDO RENE ! 
FECHA DE RESERVACIÓN 07/06/2006 9 58 24 AM 

PRESENIE 

A. FIN DE AT1FNDFR SU PFIUICION PREVIA REVISION DE NUI STROS ARCHIVOS 1! 
INFORMO QUE SU CONSULIA PARA CAMBIO DE NOMBRF/IRANSPORMACION DP LA 
COMPANIA 

7094382 IRANSPOR TE DE. CASRGA PESADA IRONBANACAÑA S A 

HA IENIDO LL SIGUIENTE RESULIADO 

1 - TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRONBANACAÑA S.A. Í 
APROBADO ( 

y 

ESIA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL. 07/07/2006 

A PARFIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO ADNM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESFRYVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS 

PAR LICULAR QUE COMUNICO A USIED PARA LOS FINES CONSIGUIEN 1! S 

» VAS eS 
  

SRA SONIA AGUIRRE SEMFRIA 
DELIGADA DEL IN TENDENIF DE COMPAÑÍAS 

 



  

Y7 DETRANSITO Y [e 
TRANSPORTE TERRESTRE$S po 

RESOLUCION No. 132-CJ-003- óp6 

CONSTITUCION JURIDI SN 

  

Le 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

  

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada 

denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRONBANACAÑA S.A.”, con 

domiciho en el Cantón La Troncal, Provincia de Cañar, han solicitado a este Consejo 
el informe previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de SETENTA 
(70) integrantes de esta naciente sociedad: 

1 ALCÍVAR CAMPOVERDE ERLYN FERNANDO 070250129-7 
2 ALCÍVAR GARCÍA SIMÓN ROMULO 09017644K-4 

, "3 ALTAMIRANO ORDÓÑEZ ROSA VICTORIA 030067539-4 
4 ANDRADE CABRERA JOSÉ RICARDO 030081423-3 
5  AVILEZ IDROVÓ MARCO GONZALO 030182247-4 
6 BERNAL PAREDES DORIS NOEMÍ 030080465-5 
7 BERNAL SUÁREZ MILTON ELOY 030126253-1 
8. BORJA GARCÍA DORA ISABEL + 090648796-2 
9 CALLE GONZÁLEZ ROSA IINDA 091865047-4 

10 CALLE ORELLANA SANDRO ISAAC 030120791-6 
11 CALLE GONZÁLEZ JORGE LUIS 120365930-3 
12 CALLE CALLE RÓMULO ERNESTO ' 030107464-7 
13 CALLE SARMIENTO CARLOS EMILIANO 170259284-9 
14 CAMPOVERDE GONZÁLFZ JULIO RAUL 030051880-0 
15 CÁRDENAS REYES CARLOS FERNANDO 030121446-6 
16 CÁRDENAS REYES PEDRO HAMILTON 030087124-1 
17 CÁRDENAS BARROS CARLOS OLEGARIO 010113794-1 
18 CAGUANA ORDÓÑEZ WILSON AMADOR 090862226-9 
19 CAGUANA ORDOÑEZ EUGENTO ORLANDO 030061087-0 
20 CASTRO ARGUDO FRANCISCO JAVIER 030141624-4 
21 CONDE VILLEGAS JOSÉ SEBASTIÁN 120084177-1 
22 CORDEPO MÉNDEZ BLAS REMIGIO 010256615-5 
23 CORDOVILLA FREIRE ÁNGEL OSWAIDO 180078632-7 
24 CORDOVILLA SALINAS GILBERTO FFRAÍN —180159067-8 
25 CHANGO ALMACHE GUSTAVO BERNABÉ * 120089673-4 
26 ESPINOZA UZHO MIRIAN AZUCENA 091950738-4 
27 GAVILANES POVEDA MAPRELO OSWALDO 020151792-7 
28 "'GOMEZ GOMEZ JOSÉ DAVID 091877895-2 
29 GONZÁLEZ PARRA VÍCTOR IVÁN 170821324-2 
30 GUZMÁN BORJA PAUL BLADIMIR 020163656-0 
31 GUZMÁN GONZÁLEZ HÉCTOR BIADIMIRO 020038298-4 

32 GUALPA TOSCANO DARWIN ALEX 091962074-0 
33 JARA ANDRADE JOSE LEONAPDO 030076876-9 
34 LOMBATDA CUMBE LTLTA DEL CARMEN 091811888-6 
35 LÓPEZ RETNOZO JOSÉ ABELARDO 090145851-3 
36 LOPEZ PEÑAFIEL GIT.SER ABELARDO 030118465-1 
37 LOOR LEÓN JORGE ENRTQUE 091658317-2 
38 LOJANO CÁRDEMAS JAIME ARMANDO 030063575-2 
39 MALDONADO ROMERO ABFL LEOBTNO 090368282-1 
40 MAQUTLON NAVARRO JORGF ALBERTO 010256910-0 
41 MENDOZA PERALTA NELSON HOMFPO 099 |boorece 
42 MENDOZA OCHOA FPOVIN VLADIMIR 092185976-6 
43 MORALES TIMBELA HECTOR WALTER 060193331-8 

y 44 MORALES TIMBELA ENGAR PFDRU 060227474-8 
NW 45 MORQUFCHO SARMTENTO CARMEN FLIAMA 03003/787-2 

46 MOROCHO SIGUENCIA FLOPENT UNA 030020731-3 
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48 ORELLANA CRFSPO JORGE EDUREDO GBA y A 
49 ORELLANA CAMPOVERDE GL:ADI 4 n 
50 ORELLANA VIVAR LU1S MARIA IS 
51 ORELLANA VIVAR JOSÉ HUMBERT 6786 in 
52 OLVERA FRANCO JORGE ALFREDO Negó 
53 PALACIOS NEIRA LEONCIO ELÍAS Ó300168662 $e ES 
54 PALACIOS ROSERO ALONSO DAVID 180303721-8%, 2, .: 
55 PALACIOS ROSERO MARIO MERQUISTDE 180239107-6 
56 PÉREZ OCHOA BAYRON PATRICIO 
57 PERALTA GOMEZCOELLO BOMTVAR COLON 120124209-4" 
58 PINTADO PILLCO MANUFL JESUS 010004219-1 
59 RODRÍGUEZ ARRIOLA OSWALDO DOSTTED 030098591-8 
6U REINOSO CORDOVEZ MILTON MESIAS + 020044655-7 
61 RODAS ANGAMARCA MAURO BOLÍVAR 060020178-4 
62 SALINAS ARELLANO JULIO JORGE 020129221-6 
63 SANCHO CARCHICHABLA MANUEL EDUARDO  091808475-7 
64 SANGURIMA CHUMBI ELSA PIEDAD 010206724-6 
65 SUÁREZ CALLE MARIO ALFREDO 070360068-4 
66 TOLEDO RIVERA KARINA SILVANIA 030113893-9 

67 VÉLEZ VERA EULALIA VESPERTINA * 030069738-0 
68 VILLA PUCHOL JOSÉ HOMFRO 030099196-5 
69 VILLA PUCHOL WILLAN ENRIQUF 030093705-9 
70 VIVAR MARTÍNEZ ITALO STALIN 030107340-9 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las sigulentes observaciones* 

EN EL ARTICULO TRES DEL OBJETO SOCIAL AÑADIR _ DESPUES DE LA 
PALABRA “Compañía” LA FRASE "de idéntico objeto social” AAAKAAAAÁ 
IIA 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito 

A A ma 

"Art - Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados pór los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación, 

Art - La Reforma del Estatuto, aumento o cambio :de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito 

Art La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito y Transpo:le Terrestres y sus Reglamentos, y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
tránsito. 

Art Si por efecto de la prestación del servicio deberán“cumplr además normas de 
seguridad, higlene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No 132-CAJ-003-CJ-2006- 
CNTTT de Marzo 28 de 2006, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la 
emisión de informe favorable para la Constitución Juridica de la Compañía en 

formación de Transporte de Carga_ Pesada denominada "TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRONBANACAÑA S A”, por” haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legat 

SPA + 030136276-0. .



      

      

   

2% CONSEJO NACIONAL 

   

ET DE TRANSITO Y 
NE” TRANSPORTE TERRESTRES gr 

A A, SS 

¡de aerzogo Ñ Que, mediante Informe No 006-CIPL-CAJ-2006-CNTTT, de 18 de DÍ dex2006, 
mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislació aprleb3a el ! 
Informe No 133-CAJ-003-CJ-2006-CNTTT de Marzo 28 de 2006, s scrito No! Moss) 
Coordinadota de Asesoría Juridica por lo que recomienda al Directori $ Snceder, el: Y 
visto bueno solicitado 2 

    

     
. 03) 

> sogns nee 

De conformidad 'a lo dispuesto en el Art 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art 253 de su Reglamento de Aplicacion 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formacion de 
Transporte de Carga Pesada denominada “TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TRONBANACAÑA S.A.”, con domicilio en el Cantón La Troncal, 

Provincia de Cañar, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte publico, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedara sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarlos, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre ZA Octava Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 18 de Mayo de 2006 LA RRASITO 

_Dr. 0 Goto care ES 
l, SUBSECRETARIO ERAL DE 

PRESIDENTE DÉL CONSEJO. NACI 
DE TRANSITO Y TRANSPORTE T CIÓN 

| ra / nl ld yl 
«¡Paulina Car 1 V 
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7 Doctor Jhoni René P: alomeggel E 

  

ES ! Notario Segundo del Cantón Laáifro 
Ad A 
a 

: Si sel 

Cañar - Ecuador NE 2% e. ¿D 
ESCRITURADE :  PODERGENERAL Nuria 
NUMERO : 0993/2005 
OLPORGADOPOR : | DARWVINALEXGUALPA'IOSC 
AFAVORDE  :  CARMENPATRICIATORAL Y; 
CUANIIA : — INDEIERMINADA. 
SEENIREGO  :  1COPIAS) 

    
   

    
    

  

En la ciudad de La Troncal, cantón del AeAjo: Pos o 

Caííu, en la República del Ecuador, hoy Vier ES Y 

del año dos mil cinco, ante mí, DOCTOR JLONI PALOMEQUE 

LOPEZ, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LA TRONCAL, 

PROV INCIA DEL CAÑAR, comparece el señor DARWIN ALEX 

GUALPA TOSCANO, quien declara ses ecuatonano, mayor de edad, 

de costado civil casado, de profesión jomalero, domicilrado en la ciudad y 

cantón La Troncal, provincia «del Cañar, a quien de conoccilo doy fe y 

por haberme presentado su documento de identidad, y bien instuuido de 

la naturaleza, el objcto y los resultados legales que se desprende de la 

presente escritura de PODER GENERAL, a la que acude en forma hbre 

y voluntaria, con la capacidad civil y suficiente cual cn Derecho se 

requiere para obligarse y contratar, EXPONE: Que, tiene a bien elevar a 

escultura pública la Minuta que me presentan la que copiada dice así: 

SEÑOR NOTARIO:- En cl Registro de Escrituras Públicas a su cuyo, 

sírvaso insertar una de PODER GENERAL, al tenor de las siguentes 

cláusulas: PRIMERA; COMPARECIENTE:- Comparce a la 

celebración de la presente escritura de PODER GENERAL, a 

perlcecionarso en calidad de MANDANTE, el señor DARWIN ALEX 

GUALPA TOSCANO, ecuatoriano, de veintinueve años edad, de estado 

civil casado, nacido cn cl cantón Milagro, provincia del Guayas Ll 
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19 

20 

2l 

22 

23 

24 

¿o 

el 

28 

comparcejente plenamente capaces para contratar y para Oobligusc, 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- Yo: DARWIN ALEX GUALPA 

TOSCANO, por mi propia y espontánea voluntad tengo a bien confenr 

como clecuvamente conficio PODER GENERAL GENERALISIMO 

AMPLIO Y SUFICIENTE, cual en Derecho se requiero, a favor de mu 

cónyugc, señora CARMEN PATRICIA “TORAL YASCARIBAY, 

gaedad, portadora de Ja ¡cédula de ciudadanía 

o, hs cuatro nucve uno nueve - siete; para que 
e 

sel “tación intervenga en los síiguicnics actos y 

coualoL uta, May Qe      
   

  

NÚNMICIO: CELO LoS E 

a mu nombic y M Y 

contralos. A).- Para “que admunistic todos los bienes mucbles o 

inmuebles de mi propicdad y de la socicdad conyugal, presentes o 

lituros, B)- Para que me represente en todo asunto judicial O 

catrayudicial que tuviese pendiente en la actualidad o sc me ofrezca en lo 

sucesivo, en demanda o defensa de mus intereses, derechos o acciones 

pudiendo proponcr, continuar demandas y contestarjas llegado el caso, 

C).- Pará que adquiera para el Mandante y la socicdad conyugal, toda 

clase de bienes mucbles o raíces, derechos y acciones, y para que tanto 

éstos como los que efecuvamente posco los pucda donar, permutar, 

vender e Iinpotecar en seguridad de cualquier contrato u obligación, como 

también los pudiera dar en arrendamiento y anticrosis; además para que 

cancele y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio famirar, 

hipoteca y otros; D).- Para que de y reciba dinero a mutuo, en anticrosis, 

en depósito o en cualquier otra forma, aceptando y constituyendo 

garantías o hipotecas y cancelindolas llegado el caso, 1).- Para que gire, 

ceda, accple y proteste cheques, letras de cambio, lbranzas u otros 

medios de pago, F).-- Para que reciba dinero, especies y valores, yuc a 

cualquier título comesponda al Mandante, confinendo recibos y 

otorgando cancelaciones de ser necesario, G).- Para yue en todo caso en 
. _— 

17 
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Ag Doctor Jhoni René Palomeqúé kópc; 
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[ prenra  | SE. E a E 

tr: Notario Segundo del Cantón Kg, Trong Lal 
Pad e ESicsa Es 2 ñ Cañar - Ecuador ; ES 

que por Ley fuer necesaio, manificste joste cl | CXPIOSO consentiniéhiodet, v 

¿ Mandanos 1).- Para que susciiba contratos de aniondamcrlo,, e cobre / > 

5 cánones urendaticios y calienda recibos de cancelación de los Jisimos, . 

4 D- Para que celebre toda clase de actos y contratos, ¡urcglos y 
  
  

  

, transacciones, sea de naturaleza que fuere, en fin realice/cuanto pudiere 

b hace el Mandante sin que nada le esté proluúbido, 3) 4 Para que realice 

7 toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatonge ES -Geocgundad Social, 

    

  

3 encaminados a obtener préstamos hipotecanos ig 

  

    

  

9 reconocimiento de sus dercchos, K).Anterven; % 4 Cualquier negocio 

10 comercial, industrial, agrícola o mincro y en todo lo permitido por la Ley, 

1] J).- Para que de en venta y perpetua enajenación bienes mucbles, como 

12 vehículos, además ponga prohibición de venta y 1ccupere la tenencia de 

13 los bienes mucblcs e mmucbles, LL)- En caso de inmucblce de 

14 propicdad horizontal, aulonce la compra de la alícuota de dercchos y 

15 acerones en el terreno y más bienes comunes del condominio, autoncc 

16 también la hipoteca de la cuota de los biencs comunes o del local 

11 adquirido, para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o 

18 para que pacte con Jos condóminos el reglamento de copropiedad o de la 

1y socicdad colecuva civil o se someta al reglamento de propiedad 

20 honzontal dictado por el ejecutivo; M)- Pira que realice los trámites 

2l relacionados con la construcción, modificación, ampliación de los 

22 inmucbks de propiedad del Mandante, solicite y obtenga los permisos 

23 tespcclivos para cc cícelo, N)- Para que tealioc cualquier po de 
== 

¿4 trámites en cualquier institución ya sea del sector público como en el 

25 puvado . N)- Para que con sólo su fima legalice cuanto documento sea 

26 necosano para cl licl cumplimiento de este Poder General, O).- El 

2l Mandante, señor DARWIN ALEX GUALPA TOSCANO, a más de 

28 investirse con las más altas facultades, además conficre a su Mandato, 

a
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la ficultad de sustituw cl presente Poder Gencral a favor de cualyuicr 

Abogado de la República cn libre ejercicio de la Profesión, pero sólo 

para electos de la Procuración Judicial, según lo dispone la Lcy de 

Federación de Abogados del Ecuador, TERCERA: CUANTIA.- La 

cuantía por su naluraleza es de índole indcterminada. Usted señor 

Notano, se dignará agregar las demás clíusulas de estilo, para la completa 

validez del prosente 14 

legible, Abogado ' 

doscientos cuanenta 

agnto público a celebrarse. Atentamente, f) -    
   

  

g de J. Ramón Zavala Registo Númcro 

' ! $ el Colegio de Abogados de El Oro. Hasta 

aquí la Minuta, que el comparcarcente me presenta y que la deja clevada 
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TIFICO3 Queda inscrita la presente escritura pública de conse 

titución de la compañía de transporte de carga pesada TRONBA= 

NACAÑA S.A Cebebrada el 21 de junio del 2006 ante El Notario 

Sepundo del Cantón *a Troncal, junto con la Resolución número 
06.C.DIC+.337 de fecha 27 de Junio del 2006, mediante la Cual, 

se aprueba la constitución de la antes señalada compañía, en= 

EL REGISTRO MERCANTIL con el número 9, y anotada en el reperto 

rio generáld con el número 982. Se archiva copia de la escritu 

ra pública junto con la de la Resolución; La Troncal, g de 
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